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I. INTRODUCCIÓN 

Las elecciones electorales son procesos políticos donde una determinada sociedad, en una 

determinada circunscripción territorial y en un determinado momento, expresa una opción política 

al momento de emitir su voto. En el Perú, los diferentes tipos de elecciones tienen un componente 

muy importante que es el geográfico, pues se realizan sobre la organización política territorial y, para 

comprender los resultados electorales, es importante conocer la distribución espacial de la toma de 

decisión del ciudadano, al momento de elegir a una autoridad política.  

Tena, E. indica que “el análisis espacial de los resultados electorales, es estudiado, entre otras ciencias 

sociales, por la geografía electoral, como ciencia que permite el análisis relacional entre el espacio 

geográfico, sus tipologías -de territorios electorales-, la distribución espacial de los resultados electorales 

y el comportamiento de las variables electorales (electores, votos emitidos, votos válidos y votos). Por lo 

tanto, la geografía electoral busca explicar la distribución espacial del voto y la organización espacial de 

los distritos en donde se eligen a los representantes, sus causas y sus desigualdades”1. 

Los estudios geográficos electorales son, aún, muy escasos en nuestro país, pero es una oportunidad 

para que el geógrafo tome en cuenta una suma de variables ante el hecho electoral, proponiendo su 

metodología de análisis y de representación, con las tecnologías de información geográfica, que 

permiten integrar información de diferentes unidades y escalas, para el análisis y la representación 

cartográfica de los procesos electorales.  

II. APROXIMACIÓN CONCEPTUAL DE LA GEOGRAFÍA ELECTORAL 

Es importante precisar a la geografía, como la ciencia que estudia las interrelaciones sistémicas que 

se dan entre el espacio geográfico y la sociedad que la habita. Todos los componentes del sistema 

presentan un cierto orden que se expresa en la apropiación del territorio por una determinada 

sociedad para su organización y reproducción social.  

La geografía presenta dos ramas del conocimiento muy importante, la geografía física y la geografía 

humana. Es en el campo de la geografía humana, donde se desenvuelven los conocimientos de la 

gestión política del espacio geográfico. La geografía política viene a ser una rama de la geografía 

humana, que estudia las interrelaciones político socio-territoriales y dentro de estos estudios, están 

comprendidas las relaciones electorales, que se estudia a través de la geografía electoral, y que 

investigan los procesos electorales de un determinado espacio geográfico. En este sentido, se 

considera a la geografía electoral, como los estudios sistémicos de los resultados electorales en un 

determinado tiempo y espacio geográfico. Los resultados electorales expresan: por qué una 

sociedad de un determinado territorio2 opta por una determinada opción política; por lo tanto, es 

preciso conocer qué factores influyen para que los resultados electorales sean diferentes entre 

espacios geográficos; además, cómo influyen los factores geográficos para la elección de una 

determinada opción política.  

 
1 Tena. E. 2015. Análisis de los resultados electorales de las elecciones regionales y municipales 2014. 

2 Se considera importante resaltar las definiciones de espacio geográfico y territorio; se entiende por espacio geográfico a la relación 

sistémica de una sociedad con su territorio. En el caso del territorio, es la expresión física donde se asienta una sociedad en un 

determinado tiempo. Ambas definiciones son dinámicas y son expresiones de un determinado sistema geográfico.  
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N°2, se indica que, para la elección de los Concejos Municipales Provinciales, cada provincia 

constituye un distrito electoral. Para la elección de los Concejos Municipales Distritales cada distrito 

constituye un distrito electoral.  

Es significativo señalar que, un “distrito electoral” está definido por los escaños que se postularan, 

para ello la población electoral registrada se organiza en una determinada circunscripción temporal 

para elegir los cargos políticos en disputa. En muchos países, como por ejemplo Estados Unidos, los 

ámbitos de los distritos electorales son configurados temporalmente para cada proceso electoral, de 

acuerdo a una cantidad de electores. En el caso del Perú, los cargos a postular de los distritos 

electorales, coinciden con el territorio de las circunscripciones político-administrativas, por lo tanto, 

participarán los electores registrados en cada circunscripción. Es muy importante reconocer que, 

para la geografía electoral peruana, el territorio de cada circunscripción político-administrativo, viene 

a ser la base física donde se asienta la población electoral. 

IV. LA GEOGRAFÍA Y LAS CIRCUNSCRIPCIONES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES EN 

EL PERÚ 

Los procesos electorales, en el Perú, tiene una dimensión muy importante y fundamental: la 

organización del territorio nacional. Las elecciones para presidente, congresistas, autoridades 

regionales, provinciales y distritales, se llevan a cabo sobre la división política del territorio nacional. 

Esto es, los 25 gobiernos regionales sobre la base territorial de los 24 departamentos y la provincia 

Constitucional del Callao que tiene la categoría de gobierno regional. Los gobiernos municipales 

provinciales, sobre la base territorial de las 196 provincias y cuyas sedes son los distritos capitales de 

cada provincia; y los gobiernos municipales distritales sobre la base territorial de los 1.678 distritos 

creados a la fecha -es importante señalar que, de los 1.874 distritos existentes, se descuentan los 

196 distritos capitales provinciales y que no participan de las elecciones distritales. Sobre esta 

organización territorial se dan los resultados electorales, con una influencia política al votar que tiene 

una relación de territorialidad, que involucra relaciones sociales y su entorno geográfico, con la 

población que se establece en el padrón electoral.  Ver Cuadro 1. 
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CUADRO 1.  

Clasificación de cargos electorales de acuerdo al ámbito territorial 

CARGO 

POLÍTICO 

TIPOLOGÍA 

DISTRITAL 

ÁMBITO 

TERRITORIAL 

CIRCUNSCRIPCIONES 

TERRITORIALES QUE 

PARTICIPAN PARA EL 

CARGO 

NORMA LEGAL 

Presidente y Vice 

Presidente 

Distrito electoral 

único 
Todo el País 

24 departamentos 
Ley Nº26859, Ley 

Orgánica de 

Elecciones 
196 provincias 

1.874 distritos 

Representantes al 

Parlamento Andino 

Distrito electoral 

único 
Todo el País 

24 departamentos Ley Nº28360, Ley de 

elecciones de 

representantes ante 

el Parlamento 

Andino. 

196 provincias 

1.874 distritos 

Congreso de la 

República 

Distrito electoral 

múltiple 

24 Departamentos 

y la provincia del 

Callao 

25 distritos electorales (24 

departamentos y la 

provincia del Callao) 

Ley Nº26859, Ley 

Orgánica de 

Elecciones 

 

Gobiernos 

Regionales 

Para esta elección 

cada 

departamento y la 

Provincia 

Constitucional del 

Callao constituyen 

una 

circunscripción 

electoral. 

24 Departamentos 

y la provincia del 

Callao 

25 Circunscripciones 

Electorales 

(Para elegir a los 

Consejeros Regionales 

cada provincia constituye 

un distrito electoral) 

Ley N°27683. Ley de 

Elecciones 

Regionales  

 

 

Gobiernos 

Municipales 

Provinciales 

Cada provincia 

constituye un 

distrito electoral 

Provincia 196 Provincias  

Ley Nº26864 

Ley de Elecciones 

Municipales 

 

 

Gobiernos 

Municipales 

Distritales 

Cada distrito 

constituye un 

distrito electoral 

Distrito 1.678 Distritos* 

Ley Nº26864  

Ley de Elecciones 

Municipales 

 

 

Otros tipos de 

elecciones 
  

Depende del tipo 

de elección 

Depende del tipo de 

elección 
   

 

* Existen 1,874 distritos, pero 196 distritos son capitales provinciales y participan en elecciones provinciales.  

  Fuente: Congreso de la República. Archivo digital. 

  Elaboración: E. Tena. 
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CUADRO 3.  

Circunscripciones Político Administrativos que participan en las Elecciones de los 25 Gobiernos 

Regionales 

N° DEPARTAMENTOS PROVINCIAS DISTRITOS 

1 AMAZONAS 7 84 

2 ANCASH 20 166 

3 APURIMAC 7 84 

4 AREQUIPA 8 109 

5 AYACUCHO 11 119 

6 CAJAMARCA 13 127 

7 CALLAO 1/ 1 7 

8 CUSCO 13 112 

9 HUANCAVELICA 7 100 

10 HUANUCO 11 84 

11 ICA 5 43 

12 JUNIN 9 124 

13 LA LIBERTAD 12 83 

14 LAMBAYEQUE 3 38 

15 LIMA 2/ 10 171 

16 LORETO 8 53 

17 MADRE DE DIOS 3 11 

18 MOQUEGUA 3 20 

19 PASCO 3 29 

20 PIURA 8 65 

21 PUNO 13 110 

22 SAN MARTIN 10 77 

23 TACNA 4 28 

24 TUMBES 3 13 

25 UCAYALI 4 17 

TOTAL 24 DEPARTAMENTOS 196 PROVINCIAS 1874 DISTRITOS  3/ 

Nota: 1/ La provincia del Callao cuenta con un gobierno regional. 2/ En el departamento de Lima se incluye el 

distrito electoral de Lima Metropolitana con sus 43 distritos. 3/ en el caso de las elecciones municipales solo 

participan 1678 distritos, pues 196 distritos son capitales provinciales. 

Fuente: INEI. Censo 2017. 
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MAPA N 1.  

Mapa de departamentos, provincias y distritos 

 

Fuente: Congreso de la República. Archivo Digital 2020.  INEI Censo de Población y Vivienda 2017 (Límites 

referenciales censales). 

Elaboración: E. Tena. 
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MAPA N 2.  
Elecciones Regionales y Municipales 2018: Organización territorial de las ODPE 

 

Fuente: Resolución Jefatural N°000030-2018-JN/ONPE. 

 


